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POR CUANTO: Corresponde al Ministerio de la Con* 
cciin. en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo No. 3081, 

optado por el Comité Eiwritivo del Consejo d e  hilinis- 
s COP frchn 28 de octubre de 1996. dirigir, ejecutar 
rontrolnr ?n lo aue lc compete la  politica del Estad" y 

Gobierno Pn c l i ~ n l o  a las rnvestigaciones Jngenie- 
-Genliicirn? aplicadas a la Construcción, la elabora- 
" d? Diser;", para las actividades 'de Construcción 

Inontoie.  l i i  Cnn.striicción Civil y e! XIontaje industrial: 
 Mantenimiento y !a rehabili,tacii>n de  la Vivienda y 
s  Urhsniznciones as; como ?laborar, aprobar y contro- 
r  las Normas Nacionales correspondientes a los pro- 
soo rie L,icitación de Obras. Proyectos y otros Trabajos 
lnrionados con ia construcción. 

La Resolución NO. 328 d e  28 de octu- 
P de 199fi. 'dictada 'por el que resuelve creó la  Comi- 
>n Nacional de Contratación y Licitacioncs de Obras, 
ovwtoa y Otros Servicios de  la Construcción adscripta 
 Ministro de la Construcción. el Rexistro Nacional 
 Constriiclmes. Proyertistas y Consultores de la RepÚ- 
ica de Cuba y puso cn vigor su Reglamento. 

El Reglamento del Registro Nacional 
 Constructores, Proyectistas y Consultores de la RepÚ- 

icn de ,Cuba establece que corresponde a! Ministro 
 la Construcción resolver sobre hs  solicitudes de 
scripción presentados ante dicho Registro, adscripto 
la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
 Obras, Proyectos y otros Servicios 'de la Construcción, 
POR CUANTO El Encargado del Registro Nacional 
r Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repú- 
icu de cuba, en cumplimiento d e  lo dispuesto en el  
rticulo 16 trasladó al Presidente de la Comisión Nacio- 
l ei expediente incoado, PI que con sus recomenda- 

ones ha elevado al que, resuelve en virtud ,de la soli- 
tud presenlada por la Empresa Constructora de Obras 
! Arquiteciiira No. 38 ("Continzente VI Congreso") 
l Ministerio de la Construcción en Ciudad de La Ha- 
na. 
POR TANTO: En el ejercicio de las facnltadcs que 
e están conicridas, 

RESQLUCIQN MíNISTERIAL No. 212/2000 

PO4 CUANTO: 

POR CUANTO: 
Re s u  e 1 v o: 

PRIMERO Autorizar la Inscripción de  la  Empresa 
Construotora de Obras de Arquitectura No. 38 (Con- 
tingente "VI Congreso") del Ministerio ,de la Construcción 
en Ciudad de La Habana en  el Registro Nacional de 
iConstriictores, Proyectistas y Consultores d e  la RepÚ- 
blica de  Cuba, adscripto a la Comisión Nacional dp Lici- 
tación de  Obras, Proyectos y Otros 'Sewicios de la 
Construcción, 

SEGUNDO: &Tediante' la Licencia m e  sp otoreue al  
amparo dp la nresente Resoliición Ministerial. In FmDresa 
Constructora de Obras de Arniiitectiira No. 3R (Contin- 
gente "VI Congreso") del Ministerio de la Construcción 
en Ciuda'd de la Mabana. quedará autorizado para la 
realización de lo siguiente: 
ALCANCE DE LOS SERVICIOS AUTORIZADOS 
Servicios de conrrtructor y Contratista 
4 Ejecución de construcción civil y montaje de nue- 

4 Reparaciones y mantenimientos constructivos. 
4 Demolición ylo desmonte y reconstrucción de insta- 

laciones existentes. 
4 Contratación y alquiler de equipos y medios de la 

construcción. 
4 Cultivo de Plantas ornamentales y desarrollo de la 

actividad en obras. 
4 Dirección y contratación de obras. 
4 Elaboración 'de materiales alternativos y de bajo 

costo. 

vas instalaciones u obras. 

Tipos de objetivos: 
+ Construcción de obras de Arquitectura e Indus- 

.triales. 
Para ejercer como Constructor v Contratista. 
TERCE'RO: La Licencia que se  otorgue al amparo 

de la presente Resolución se expediri por u n  término de  
24 meses a partir ,de la fecha ,de su  inscripción. 

CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repú- 
blica de Cuba queda responsabilizado con el cumpli- 
miento de lo dispuesto. 

QUINTO: Se concede un  plazo de 90 dias naturales, 
contados a partir de la fecha & la presente Resolución 
para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el 
Apartado Primero formalice su  inscripción en  el Regis- 
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tro Nacional de Constructores, Proyectistas, y Consuito- 
res de la República de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este Apar- 
tado implicará el desistimiento 'de la entidad promo- 
vente para lo que ha sido autorizada y, consecuente- 
mente, el Encargado sdcl Registro Nacional de Cons- 
tructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba procederá al archivo del expediente incoado. 

Notifiquese la presente Resolución al Presi- 
dente y Vicepresidente Ejecutivo de La Comisión Nacio- 
nal de Contratación y Li'citaciones de Obras, PrOYeCtOS 
y Otros Servicios de #la Construcción, al Viceminivtro 
a cargo del Arca prdductiva ,del Ministerio de la COnS- 
trucción, al Secretario Ejecutivo del Frente 'de Proyectos, 
al Director de Inspección Estatal del Organismo, a l  
Encargado del Reg!stro Nacional de Constructores, Pro- 
yectistas y Consultores de la República de cuba, quien 
que& respnsabilizado de notificar al interesado. 

Publíqúese e n  la Gac0ta Oficial para general conoci- 
miento y archivese ,el original de la misma en l a  
Dimoción de Asesoría Juridica. 

Dada en la Ciudad de La Habana, en ¡as Oficinas 
Centrales del Ministerio de la Construcción a los 3 dias 
del mes de marzo del 2000. 

Juan Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construcción 

SEXTO: 
RESOLWCION MINISTERIAL No. 213/2000 
Corresponde al Ministerio de la Cons- 

trucción, en virtud de lo dispuesto en el Acuerd,o No. 3081, 
adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de Minis- 
tros con fecha 28 de octubre de 1996, dirigir, ejecutar 
Y controlar e n  lo que le compete la política del E,slado y 
el Gobierno .en cuanto a las Investigaciones Ingenie- 
ro-Geo!ógicas aplicadas a la Construcción, la elaboracidn 
de  Diseiios para las actividades de construcción y Mon- 
taje; la Construccivri Civil y el Montaje Industrial: 
el Mantenimiento y la Rchabilitaciún di' la Vivimda 
y las Urbanizaciones, asi como elaborar, aprobar y con- 
trola8r las Normas Nacionales correspondientes a :os 
procesos de Licitacih de Obras, Proyectos y otros T:a- 
bajos relacionados con !a Construcción. 

La ResoPJción No. 323 de  23 de octu- 
bre de l S Y 6 ,  dictada por ei que resuelvc creó la COmi- 
sión Nacional de Contraiacióri y L,icitaciones de Obras, 
Proyectos y otros Servicios dc !a  Construcción adscrjpta 
al Ministro de l i p  Coii,drucciúri, cl Registro Nacional de 
Ccnsti'uctorcs, F'i-oyectislas y Consullorcs ,dc la RcpÚ- 
blica de Cuba y ~ U F O  CP vigor su iicglamento. 

El Rcg!amento del Registro Nacional 
de Const!:uctores, proyectistas y Consultores de  la Rwú- 
blica de Cuba 'cctablece que corresgonde al l \ l in i l ro  
de la Construccibn rcsolvcr sobrc las solicitudes ?e 'ns- 
cripción prescntadas ante dicho Rcgis,tro, ad.sciip:o c 1;> 
Comisidn Nacionil dc Contratxión y 1.icitncioc.es dc 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcciin. 

POR CUAiJTCl: El Esca.rg:¿do de: Registro ?lac;o'ls: 
I c  Constructores, Proyectistas y Consultorcs de la. Re?'>- 
blica de Cubi, t'li cuiiiplimicii!o de io di i~ucsto eil el 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 
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Anticulo 16 trasladó al Presidente de la comisión Nado- 
nal el 'expediente incoado, el que con sus recomenda- 
ciones ha elevado al que resuelve en vi'ntud de la SO& 

citud presentada por la Empresa de Mantenimie'nto 
Vial No. 8 del Organo provincial del Poder Popular 
'en la provincia de Holguin. 

POR TANTO En el ejercioio de. las facultades que 
me están conferidas, 

R e  s u  e I Y o: 

PRIMERO. Autorizar la Inscripción de la Empresa 
de Mantenimiento Vial No, 8 del Organo Provincial del 
Poder Popular en la provincia de Holguin e n  el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores 
de la República de cuba, adscrlpto a la C.omisión Nacio- 
nal de Contratación y Licitación de Obras, Proyectos 
y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO Mediante la Licencia que se otorgue al  
amparo de la presente Resolucián Ministerial, la Empresa 
de Mantenimiento Vial No. 8 del O'rgano Provincial 
del Poder Popular en la provincia de Holguin, quedará 
autorizada para la realización de lo siguiente: 
ALCA'NCE DE LOS SERVICIOS AUTORIZAú>OS: 
$ervicios de Constructor 
e Actividades de paisajismo vial y limpieza de faja 

de protección. 
4 Mantenimiento al drenaje vial y a las obras de 

fábrica. 
' Trabajo d e  bache0 y rectificación iáe paseos.  Mar&enimiento y reparación de  puentes. 
ipos de Objetivosi 
 Realización de mantenimientos de vías. 

- 

Para ejercer como Constructor. 
TERCERO: La Licencia 'que se otorgue al  amparo 
 la presente Resolución se expedi,rá por un término de 
 meses a partir de la fecha de su  inscripción. 
CUARTO E1 Encargado del Registro Nacional de 
onstructores, Proyectistas y Consultores de la Repú- 
ica de CUbd queda rcspoiisabilizado can ~1 cumpli- 
icuto de lo dispuesto. 

SE concede un plazo de 90 dias naturales, 
ntados a partir de la fecha de la presente Resolución 
ra que la entidad cuya inscripción se autoriza en el 
partado primero formalice su inscripcivn en el Regis- 
o Nacional de Consiructores, Proyectistas y Consuito- 
s de la República de Cuba. 
Xi incumplimiento #del plazo establecido en cstc Apar- 
do implicar& cl desistimiento dc la entidad promo- 
ntc para lo que ha sido autorizada y,  coiwecuenmte- 
ciiic, el Encargado del Registro Nacioiial dc Construc- 
res, proyectistas y Consultores de la Repúbiica de Cuba 
ocederá al archivo de! expediente incoado. 
SEXTO: Notifiquese 'la presente Resolución al Presi- 
nle y Vicepresidente Ejecutivo de la comisión Nacio- 
l d e  Coritrataciün y Ijcitaciones de Obras, Proyectos 
o t ros  Scnricios de la Construcción, al Viceministro 
cargo de! Area Productiva del Ministerio de la Cons- 
cciil.n, xl Secretario Ejcciitivo del Frente de Pro- 
ctos, al Directcr de Impecciól Estatal del Organismo, 
 Eiic~rgado le1 Registro Nacional de Coiistruclorcs, 

QUINTO: 
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Proyectistas y Consultores de la República ,de cuba, 
quien queda responsabilizado de notificar al intcresado. 

Publiquese en  la Gaceta Oficial para genera! conoci- 
miento y archivese el original de la misma en la Di- 
rección de Asesoria Jurídica. 

Dada en  la Ciudad de La Habana, en la Oficinas 
Cen'trales del Miriisterio de Construcción a los 3 dias 
del mes de marzo del 2000. 

Juan  Mario Junco del Pina 
Ministro de la Construcción 
RESO1,UCION MINISTERIAL NO.  214/2000 
POR CUANTO: Corresponde al Ministerio de !a Con,% 

trucción, 'en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo No. 3081, 
adoptado por el Comitk Ejecutivo del Consejo de Minis- 
tros con fecha 28 de octubre de 1996, dirigir, ejecutar y 
controlar en lo que le comp@te la poiitica del Estado 
y el Gobierno en cuanto a las lnvestigaciones Inge- 
nim'o-Geológicas aplicadas a la Construccitn, la elabo- 
reción de Diseños para las actividades de Construcción 
y Montaje; lo Construcción Civil y el Montaje Indiic- 
trial; el Mantenimiento y la Rehabilitación de la Vivienda 
y las Urbanizaciones, así c o d o  elaborar, aprobar y con- 
trolar las Normas Nacionales correspvnd'ientes a los 
procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros Trs- 
bajos relacionados con la Construcción. 

La Resolución NO. 328 ,de 28 de octu- 
bre de 1906, dictada por el que resuelve creó la  Comi- 
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obr,as, 
Proyectos y otros Servicios de la Construcción adsc!ripta 
al Ministro ,de la Construcció'n, el Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repú- 
blica de Cuba y puso en vigor su  Reglamento. 

PO8R CUAWTO: El Reglamento del Registro Nacional 
de  constructores, Proyectistas y 'Consultores de la ~ e p ú -  
blica de Cuba establece que corresponde al Ministro 
dc  la Construcción resolver sobre las solicit.iides de ins- 
cripción presentadas antc dicho Registro, adscripto a la 
Comisióu ,Nacional ,dc Coniratación y L,icitacioncs 'de 
Obras, Proyeatos y otros servicios de la Construcción. 

POR ,CUANTO: El Encargadn del Regiztro Nacional 
de Constructores. Proyectistas y Consultorer ,de la ~ ~ p ú
blica de Cuba, en cumplimiento con lo dispuesto cn el 
Articulo 16 trasladó al Presidente de la  Comisión Nacio- 
nal el ex,pediciite incoado, cl que cou  sus recomen,dacio- 
ncs ha elevado a'l qui. resuelve en viriud de la soliritud 
prescntada por ia'EmprP!iii Provincial de nlaiilenimiento 
y Cons1iucr:itin del Orwiio i'rovinrial del poder Poiiu- 
lar en la provinc.ia de hlaiaiims. 

,POR TANTO: En el ejercicio de las iiicultades que 
me están coriferidas, 

,POR CUANTO: 

R e s  u e i va: 
PRIMERO: Aiilorizai l a  inscripci6ii d r  la Empreira 

Provincial dc hlantcnimicnio y Conslruccibn del Organo 
Provincial del Poder Powla r  en la provincia de iilatzn- 
zas, eii ci Registro Nacional dc Constructores, Proyec- 
listas y Consultores de ia República de Cuba, adscriptn 
a la Comisión Nacional dc Contratzcibn y Licitación 
de Obras. Piuyccius. y oli'u:. Scivicius de la Construccitiii. 
-  

SEGUNDO: Mediante la Licencia que se otorgue al 
amparo 'de la presente Resolución Ministerial, la Empresa 
Provincial de Mantenimiento y Construcción del Organo 
Provincial del poder Popular en la provincia de Matan- 
zas, quedará autorizada para la realizacih de  lo 
siguiente: 
ALCANCE, DE; LOS S,BlRVICIOS AUTORIZADOS 
Servicios de Constructor + Reconstrucción, remadclación y manienimiento de 

edificaciones. 
+ Construcción, reparacjón y mantcnirniento de vivien- 

das 'de uno o dos niveles. 
Ejecución de pequeñas inversiones sociales. 

costo. 
+ Producción 'de materiales alternativos y de  bajo 

0 E,iaboración de elementos prefabricados. 
+ Mantenimiento y reparación de vial y obras de  

Tipos de objetivos: 
fiibrica. 

Pequeñas obras sociales y de viales. 
Pa,ra ejercer como Constructor. 
TERCE:RO: La Licencia qu,e se otorgue al amparo 

de la presente Resolución se expedirá por un término de  
24 meses a partir de  la fecha de su inscr4pción. 

CUARTO: El Encarmdo del Registro Nacional de  
Constructores, Proyectistas y Consultores de  la Repú- 
blica 'de Cuba queda responsabilizado con el cumpli- 
miento de do dispuesto. 

QUINTO Se  concede un  plazo de 90 dias naturales, 
contados a partir de  la fecha de la presente Resolución 
p i r a  que la entidad cuya inscr@5Ón se autoriza en el 
Apartado Primero formalice su inscripción en  e! Regis- 
tro Nacionai ,de Constructores, Proyectistas y Consulto- 
res de la República de cuba. 

El incumplimiento ldel plazo establecido en  este Apar- 
tado implicará el desistimiento de la entida,d promo- 
vente para lo que ha sido autorizada y. consecuente- 
:mente, el Encargado del Registro Nacional ,de Construc- 
tores, Proyecbistas y Conwltores de la República de 
Cuba procederá al archivo del expediente iricoado. 

Notifiquese la presente Resolución al Presi- 
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la comisión Nacional 
de Contratación y Licitacioiics de Obras, Proyectos y 
«lros Scrvicios de  la Construccion, al Viceministro a cargo 
dcl Arca Productiva del Ministerio dc ia Coi>iitrucción, 
al Secretario Ejecutivo del Freiite ,de Proyectos, al 
Director de Inspección Estaiai dcl Organismo, al Encar- 
gado del Registro Nacionai de CoiLsiructores, Proyec- 
listas y Coiuultores de la República de cuba, quien 
queda responsobiliiado de notificar al interesado. 

Publiquese en la Gaceta Oficial para general cono- 
cimiento y archivese el original de la misma e'n la 
UirecciÓn de Asesoria Jurídica. 

Dada cn la Ciudad de La Habana, cn las Oiicinas 
Centrales del Ministerio de la Construcción a !os 3 dizs 
del mes de marzo del 2000. 

SEXTO: 

Juan  Mario Junco del Pina 
Riiiiistro de :a Coiijtrucción 
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RESOLUCION No. 96 

POR CUANTO: L a  Ley No. 76, Ley de Minas, pro- 
ulgada el 23 de enero de 1995, establece en  su 

Articulo 47 que el Consejo dc Ministros o su Comité 
Ejccutivo delegan cn el Ministerio de la Industria 
Básica el otorgamiento o denegación de  Las concesiones 
mineras ,para pequeños yacimientos ,de determinados 
minerales. 

El Acuerdo No, 319,0, de fecha 26 de  
agosto de 1997, del Comit6 Ejecutivo del Consejo de Mi- 
nistros otorgó a i  Ministro de la Indu,stria Básica deter- 
minadas facultades en relación con los recursos mine- 
rales clasificados en los Grupos 1, 111 y IV, según el 
AL'ticilllo 13 de la mentada Ley 'de Minas. 

POR CUANTO: La Empresa de Cemento Siguaney 
a Presentado a la Oficina Nacional de Recursos Mine- 

rales una solicitud de concesión de  explotación para 
ealizar sus actividades mineras e n  el yaci'miento Ta- 

masco Sector 11, ubi,cado en el municipio Taguasco, 
provincia Sancti Spiritus. 

POR CUANTO: La Ofiai'na Nacional de Recursos 
ineraks ha considerado conveniente en su dictamen 

recomendar al M,inistro de la Industria Básica que otor- 
ue la concesión al solicitante, oidos los criterios de los 

órganos llocales del Poder Popular. 
POR CUANTO: El  que resuelve fue designado Mi- 

nistro de la Industria Básica ,por Acuerdo del Consejo 
de Estado de fecha 14 de mayo de 1983. 

En uso de las facultades que me están 
onferidas, 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

R e  s u  e 1 yo:  

Otorgar a la Empresa de  Cemento Sigua- 
ney en lo adelante, el concesionario, una concesión de 
qplotación en el área del yacimiento Taguasco Sec- 
or 11 con el objeto de explotar los mineraies de  arena 
 arcilla para su utilización en  la fabricación de cemento 

gris. 
SEGUNDO: La presente concesión se ubica en el 

unicipio Taguasco, provincia Sancti Spiritus, abarca 
n  área de 16,Io hectáreas y su localización en el terreno, 
n coordenadas Lambert, Sistema Cuba Norte, es la 
iguiente: 

VERTICE N08RT:E ESTE 
1 240 149 676 891 
2 240 530 676 813 
3 240 600 676 800 
4 240 600 677 322 
5 240 544 677 343 
6 240 441 677 358 
7 240 416 677 340 
8 240 233 677 036 
9 240 133 676 919 
1 240 149 676 891 

El área de la concesión ha sido debidamente compati- 
ilizada con los intereses de la defensa nacional y con 
os del medio ambiente. 

TERCERO: El concesionario podrá devolver en cual- 
quier momento al Estado, por conducto de la Oficina 

PRIMERO: 
Nacional de Recursos Minerales, las partes del área 
de explotación que no sean de  su intcrts para continuar 
dicha explotación, pero tales devdluciones se harán 
según los requisitos exigidos en la  licencia ambiental 
y en el estudio de  impacto ambiental. La concesión que 
se  otorga es aplicable al área definida como área de la 
concesión o a la parte d e  ésta que resulte de restarle 
las devoluciones realizadas. 

CUARTO: La concesión que se otorga tendrá un 
término de diez años. que podrá ser prorrogado en los 
términos y condiciones establecidas en la Ley de Minas, 
previa solicitud expresa y debidamente fundamentada 
del concesionario. 

QUINTO: Durante la vigencia de la presente conce- 
sión no se otorgará dentro de las áreiis descrita en el 
Apartado Segundo otra concesión minera que tenga por 
objeto los miilerales autonizados al concesionario. Si 
% presentara una solicitud de conoesión mincra o un  
permiso d e  reconoci,mienlo dentro de dicha área para 
minerales distintos a los autorizados al conce,sionario, 
l a  Oficina Nacional de  Recursos Minerales malizará la 
solicitud según los procedimientos de oonsulta estable- 
cidos, que incluyen al concesionario, y dictaminará acerca 
de  la posible coexistencia de ambas actividades mineras 
siempre que no imphique una afectación técnica ni eco- 
númica al concesionario. 

SEXTO: El concesionario entregará a la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales, en los términos esta- 
blecidos en el Decreto 222, Regiamento de la Ley de  
Minas, la siguiente información: 
a) e1 plan de explotación para los doce meses simie-ntes. 
b) el movimiento ,de las reservas minerales, 
c) todos los informes técnicos correspondientes a las 

áreas devueltas, 
,d) el pian progresivo de rehabilitación y restauración 

de las áreas a se r  devueltas, y 
e) las demác informaciones y documentación exigibles 

por la Autoridad Minera y por la legislación vigente. 
Las informaciones y documentación entre- 

gadas a la Oficina Nacional de Re'cursos Minerales que 
as; lo requiriesen tendrán carácter confidencial a soli- 
citud exprcsa del cencesionario, dentro de los tfrminos 
y condiciones estableci,dos en la legisiación vigenle. 

Ed concesionario pagará al Eslado un canon 
de diez pesos por hectárea por año ,para tdda ei área de 
la conccsión, que se abonará por anualidades adelan- 
tadas, as; como una regalía del 1 %  calculada según lo 
dispuesto en la Ley de Minas, todo de acuerdo al pro- 
cedimiento establecido por el Ministerio de Finanzas y 
Precios. 

NOVENO: El concesionario está obligado a solicitar 
y a obtener de  las autoridades ambienlales la li,cencia 
ambiental correspondiente y a elaborar el estudio de 
impacto xrnbieneal que someterá a la aprobación del 
lLIinisterio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, 
todo con anterioridad a la e jecuc ih  de los trabajos 
que por la presente Resolución se autorizan; debiendo 
prestar especial cuidado en el cumplimiento estricto 
de las regulaciones sobre vertimienf.os de residualcs 
por la cercanía a un  afluente del río Zaza. 

SEPTIMO: 

OCTAVO: 
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DECIMO: El concesionario creará una reserva finan- 
ciera en una cuantía suficiente para  cubrir los gastos 
derivados de las iabores de restauración del área de  la  
concesión o de las áreas devueltas, del plan de control 
de los indicadores arnbientalcs, y ,de los trabajos de  
mitigación de los impactos directos e indirectos ocasio- 
nados por la actividad minera. La  cuantia de esta 
reserva no ccrá menor  dcl 5% del total ,de la inversión 
minera y scrá prapuesta por el concesionario al Minis- 
terio dc Finanzas y Precios dcnlio de los ciento ochen- 
ta  dias siguientes al otorgamiento de esta concesión, 
segun dispone el Articulo 88 del pecre to  222, Regla- 
mento de la Ley dc AMinas, 

DECiMOPRIMERO: El concesionario cumplimentara 
1u establecido en  cl Decreto 262, Reglamento para  la  
compatibilización del desarrullo económico social del 
pais con los intereses de la  defensa, según corresponda 
de acuerdo con 10s trabajos autorizados y a las coordi- 
nacivnes realizadas con los órganos territoriales de  la 
dcfensa. 

DECiMOSEGUNDO: ,Las activkiadcs mineras realiza- 
das por el concesionario tiencn prioridad sobre todas las 
demás actividades en el árca de la  concesión. Las acti- 
vidades quc se  realizan por cualquier tercero en  el 
área de la concesión podrán continuar basta la  fecha 
en que tales actividades interfieran con las actividades 
mineras del concesionario. El concccionario dará  aviso 
a ese tercero con suficiente antelación de no menos de 
scis mcses al avance de las activi,dades mineras para  
que dicho tercero concluya SUS actividades y abandone 
el área, con sujeción a lo dispuesto en  el Apartado Deci- 
motercero de esta Resolución. 

Si como consecuencia de su acti- 
vidad minera en el árca de la  concesió,n el conccsio- 
nario afectara intereses o dere,chos de terceros, ya Sean 
persunas naturales o jiiiidicas, estará obiigddo a efec- 
t u a r  la debida indemnización y,  cuando procediera, a 
reparar 10s daños omsionados, todo ello según establece 
1ü legislación vigente. 

DECIMOCU.4RTO: Además de lo dispuesto en la  
presente Rccolucirin, el concesiunario e,stá obligado a 
cumplir todas las disposiciones contenidas en  la Ley 76, 
Ley de Minas y su legislación complcmcntaria, las que 
se aplican a la presente c o n c c s i h  

En el termino de seis meses Poste- 
riorcs al otorgamiento de ia concesión, el concesionario 
e s t i  obligado a ,  prrsentar a la Autoridaü Mincra las 
reservas aprobadas del árca ile la concesión. 

DECIMOSEXTU: Las disposicioncs a que se contrae 
la presentc Rcsolución qiiciiarán sin vigor s i  trans- 
currieran t rc i i ib  dias de s u  nulilicación al concesion'i- 
rio y no se hubiera inscrito en  ei Rcgistro Minero a 
cargo d e  la Oficina Nacional de Recursos Minerales. 

DECIMOSEPTIMO: Notilíquese a la Oficina Nacio- 
nal  de Reciiccos 3~iiiit.i-ales, al concesionario y a c u a n t x  
m i s  peisorias naturales y juridicas proceda, y publi- 
qursc en  la G;;ct'i;i oliciiil ilc Ir?  Ri~pPilhli<~n para  grncrnl 
conocimiento. 

DECiMOTE,RCERO: 

DECIbIOQUINTO: 
Dada en Ciudad de  La Habana, a los 2 dias del me
dE marzo del 2000. 

Marcos Portal León 
Ministro de  la Industria Bisáai
RESOLUCTON No. 91 
La LcY No, 76, LcY de  Minas, promul- 

gada el 23 de enero de 1995, establece en su Articulo 17 
que el Consejo de  Ministros o su  comité  Ejecutivo 
delegan en  el Ministerio de la  lndustria Básica el otor- 
gamiento o denegación de  las concesioiles mineras para 
pcqueíios yacimientos de  determinados minerales. 

El Acuerdo No. 3190, d e  fecha 26 de 
agosto 4e 1997, dcl Comit& Ejecutivo del Consejo de 
Ministros otorgó al Ministro de la Industria Básica deter- 
minadas facultades cn  relació'n con los recursos mine- 
rales clasificados en  los Grupos 1, 111 y IV, según 
Articulo 13 de la mentada Ley de Minas. 

La Empresa de Materiales de la Cons- 
trucción de  Vilia Clara ha presentado a la Oficina 
Nacional de  Recursos Minerales una duiicitud de conce- 
siún de  explotación y procesamiento para  reaiizar sus  
actividadcs mineras en  el yacimiento El Purio ubicado 
en  el municipio Encrucijada, provincia Vilia Clara. 

POR CUANTO: La Oficina Nacional d e  Recursd,s 
Minerales ha  considerado conveniente en  su dictamen 
recomendar al Ministro de la Industria Básica que otor- 
gue la  cuncesión al solicitante, oidos los criterios de  los 
órganos locales del Pader Popular. 

El que  resuelve fue  designado Minis- 
t ro  de  la Industria Básica por Acuerdo del Consejo 
d e  E,stado de fecha 14 de mayo de 1983. 

E n  uso de las facultades que me eslá.1 
conferidas, 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

R e s  u e 1 Y o: 
PRIMERO: Otorgar a la Empresa de  Materiales de 

Construcción de Villa Clara en  lo adelante, el conce- 
sionario, una concesibn de  ezplotación y procesamienlo 
en el área del yacimiento El Purio con ei objeto de 
explotar y procesar el mineral de  caliza para su u,tili- 
'¿ación en  la construcción. Sin perjuicio de lo anterior, 
el concesionario podrá solicitar al amparo de la pre- 
sente concesión el procesamiento de  otros mincraies 
distintos de  10s minerales extraidos e n  el área de explo- 
taciún de esta conccsibn. 

SEGUNDO: Lo presente Concesión está compuesta por 
un  área de explotación y un árca de procesamiento. 

El área de explotación se ubica en  el municipio de  
Encrucijada, provincia Vilia Clara, abarca un  área 
de 20 hcctáneas y su localización en  el terreno, cn coor- 
deimdas Lambcr't, Sistema Cuba Noric, cs la siguients: 
v m r  ICE NORTE ESTE 

1 314 600 ti16 500 
2 314 600 616 800 
3 314 300 616 800 
4 314 300 ti16 900 
5 314 O00 ti16 900 
6 Y14 O00 616 6CO 
7 314 100 616 500 
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VERT'ICE NORTE E:STE 
8 314 100 616 500 
1 314 600 616 530 

El área de procesamiento se ubica en el municipio 
Znorucijada, provincia Villa Clara abarca un área de 
24 hectá,reas y s u  localización en el terreno, en coorde- 
nadas Lambert, Sistema Cuba Norte, es la 'siguiente: 

Area del molino (20 hectáreas): 
VERTICE NO,RTE ESTE 

1 313 920 616 050 
2 313 920 616 350 
3 313 820 616 350 
4 313 820 616 450 
5 313 1620 616 450 
6 313 620 616 550 
7 313 320 616 550 
8 313 320 616 250 
9 313 520 616 250 

10 313 520 616 150 
11 313 720 616 150 
12 313 720 616 050 
1 313 920 616 050 

VERTICE NORTE E,STE 
1 315 400 614 700 
2 315 400 614 900 
3 315 2 ü O  614 900 
4 315 200 614 700 
1 315 4M) 614 700 

Las áreas dei anea de la concesión han sido debida- 
mente cmpatibilizadas con los intereses de la defensa 
nacional Y ,con los 'del medio ambiente. 

TFaLOERO: El concesionario podrá devolver en cual- 
,quier momento al Estado, por conducto de la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales, las partes del área de 
expslotación que no sean de su interés para continuar 
dicha explotación, pero tales devoluciones se harán según 
los requisitos exigidos en la licencia ambiental y en el 
estudio de impacto ambiental. La concesión que se 
otorga es aplicable al área definida como área de la 
concesión o a la parte de ésta que resulte de restarle 
las devoluciones realizadas. 

CUARTO La concesiión que he otorga tendrá un 
término de veinte aíios, que podrá ser prorrogado en 
los términos y condiciones establecidos en la Ley de 
Minas, previa solicitud exipresa y ,debi,damente funda- 
mentada del concesionario. 
QUINTO: Durante la vigencia de la presente concesión 

no se otorgará dentro de las áreas descritas en el Apar- 
todo Segundo otra ConFsiÓn minera que tenga por 
objeto los minerales autorizados al concesionario. Si 
se presentara una solicitud de concesión minera o un 
permiso de reconocimlento dentro de dicha área para 
minerales distintos a los autorizados al concesionario, 
la Oficina Nacional de Recursos Minerales analizará la 
solicitud según los procedimientos de consulta estable- 
cidos, que incluyen al concesionario, y dictaminará acerca 
de la posible coexistencia de ambas actividades mineras 

Area de remolida (4 hectáreas): 

s
iempre que no implique una afectación técnica ni eco- 
n<imica al concesionario. 

SEXTO: E? concesionario entregará a la Oficina Na- 
cional de Recursos Minerales, en los terminos estable- 
cirlos en el Decrcto 222, Reglamento de la Ley de Minas, 
'1; siguiente información: 
a) el plan de explotación y procesamiento para los 

doce meses siguientes, 
b) el movimiento #de las ,reservas minerales, 
c) todos los informes técnicos correspon,dientes a las 

áreas devueltas, 
d) el plan progresivo de rehabilitación y restauración 

de las áreas a ser devueltas, y 
e) las demás informaciones y documentación exigibles 

por la Autoridad Minera y por la legislación vigente. 
Las informaciones y documentación entre- 

gadas a la Oficina Nacional de Recwsos Minerales que 
así lo requiriesen tendrán carácter confidencial a soli- 
citud expresa del concesionario, dentro de las términos 
y condiciones Btablecidos en la legislación vigente. 

El concesionario pagará al Estado un canon 
de diez pesos por hectárea por año para toda ei área de 
expiotación, que se abonará por anualidades adelanta- 
das, así como una regalía del ,I% calculada según lo 
dispuesto en ia ~ e y  de Minas, El concesionario pagará 
también el precio del ,deroch,o de superficie que corres- 
ponda por el área #de procesamiento. de la concesión, 
sobre la base de una tasa por metro cuadrado. Todo 
lo anterior se hará según disponga el Ministerio de 
Finanzas y Precios. 

NOVFSIO: El concesi,onario está obligado a solicitar 
y a obtener de las autoridades ambientales la licencia 
ambiental correspondienle y a elaborar el estudio de 
impacto ambi,ental que someterá a la a,probacián del 
Ministerio ,de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, 
todo con anberiori'dad a ia ejecución de los trabajos 
que por la presente Resolución se autorizan; debiendo 
prestar especial cuidado en el estricto cumplimiento 
de las regulaciones sobre vertimientos dado a la cerca- 
nia a canales de drenaje que pudieran ser afectados. 

DECIMO: El concesionario creará una reserva finan- 
ciera ,en una cuantia suficiente para cubrir los gastos 
derivados de las lahore,s ,de restauración del área de la 
concesión o de las áreas devueltas, del plan de cantrol 
de los indicadores ambientales, y de las trabajos de 
mitigación de los impactos directos e indirectos ocasio- 
nados por la actividad minera. La cuantía de este reserva 
no será menor del 5O/o del total de la inversión minera 
y será propuesta par el concesionario al Ministerio de 
Finanzas y Precios dentro de los ciento ochenta días 
siguientes al otorgamiento de esta concesión, según dis- 
pone el Artículo 68 del Decreto 222, Regiamento de la 
Ley de Minas. 

DE,CIMOPRIMERO~: El concesionario cumplimentará 
lo establecido en el Decrelo 262, Reglamento para la 
compatibilización del Idesarrollo econbmico social del 
país con los int,ereses de la defensa, según corresponda 
de acuerdo con los trabajos aulorizados y a las coorüi- 

SEPTIMO 

OCTAVO: 
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naciones realizadas con los órganos territoriales de la 
df fensa. 

DECIMOSEKXJNDO Las actividades mineras realiza- 
das por el concesionario tienen prioridad sobre todas 
las demás activfdades en el área de la concesión. Las 
actividades que se realizan por cualquier tercero en el 
área de la concesión podrán continuar hasta la fecha 
en que tales actividades interfieran con lats actividades 
mineras del concesionario. E:] concesionario dará aviso 
a ese tercero con suficiente antelación *de no manos 
de seis meses al avance de las actividades mineras para 
que dicho tercero concluya sus actividaües y abandone 
el área, con sujeción a lo dispuesto en el Apartado Deci- 
motercero de esta Resolución. 

Si como consecuencia de su acti- 
vidad minera en el área de ia concesión el concesio- 
nario afectara intereses ,o derechos de terceros, ya sean 
Perwnas natura1,es o jurídicas, estará obligado a efectuar 
la debida indemnización y, cuanldo procediera, a reparar 
los dañas ocasionados, iodo ello según establece la 
legislación vigente. 

Además de lo dispuesto en la pre- 
sente Resolución, el concesionario está obligado a cum- 
plir todas las disposiciones contenidas en la Ley 76, 
Ley de Minas y su legislación complementaria, las que 

DECWWUENTO: En el témino de un  mes contado 
,a partir 44 otorgamiento de la concesión. el concesio- 
nario está obli,gado .a presentar a l a  Autoridad Minera 
las documentos relacionados con las última.; investiga- 
ciones geológicas ,realizadas en el yacimiento. 

DmWMSEXTO !Las disprJsioiones a que se contrae 
la 'presente Resolución quedarán sin vigor si transcurrie- 
r aa  treinta días de su notificación al concesionario y 
no se hubiera inscrito en el Registro Minero a cargo 
de la Ofioina Nacional de Recursos Minerales. 

DECIMOSEPTIMO Notifiquese a la Oficina Nacio- 
nal de Recursos Minerales, al concesionario y a cuantas 
más personas naturales y jurídicas proceda, y publíli- 
quese en la Gaceta Oficial de la República para general 
conocimiento. 

Dada en Ciudad de La Habana, a los 2 días del mes 
de marzo del m00. 

DEKXMOTBRCERO: 

DECIMOCUARTO: 

wlican a .la presente concesión. 

Marcos Portal Le6n 
Ministro de la Industria Básica 
RESOLUCION Po. 98 

POR CUANTO: ,La Ley No. 76, Ley de Minas, pro- 
mulgada el 23 de enero de 1995, establece en su 
Artículo 47 que el Consejo de Ministros o su Comiti. 
Ejecutivo delegan en el Ministerio de la Industria Bá- 
sica el otorgamiento o mdcnegación de las concesione'; 
mineras para pequeños yacimientos de determinados 
minerales. 

POR CUANTO: El Acuerdo No, 3190, de fecha 26 de 
agosto de 1097, del Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros otorgó al Ministro de la Industria B.isica 
determinadas facultades en relación con los recurso$ 
rr.irx:.ies cixificados en ?os Grupos 1, 111 y iV, según 
i:i ;,..'ticulo 13 de l a  mentada Ley de Minas. 

FCXi CLrANTO L a  División Centro Zste de los Ferro- 
oar-iles ha presentado a la Oficina Nacional de Recursos 

nerrles una soli,citud de concesiún de expiotación Y 
procesamiento para realizar sus actividades mineras en 
ei yacimiento Palo Seco ubica,do en el municipio Guái- 
maro, 2rovincia Camagüey. 

POR CUANTO La Oficina Nacional de Recursos 
'Minerales ha considerado conveniente en su dictamen 
recomendar al Ministro de la Industria Básica que Oto?- 
gue la concesión al solicitante, oídos los criterios de los 
órganos locales del *poder Popular. 

#POR CUANTO: El que resuelve fue designado M'.nis- 
tro 'de la mdustria Básica por Acuerdo del Consejo de  
Estado de fecha 14 de mayo de 1983. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR TANTO: 

R e  (i u e i Y o: 

PRIMERO: Otorgar a la División Centro Este de Im 
Ferrocarriles en lo adclante, el Concesionario, una conce- 
sión de explotación y procesamiento en el área del 
yacimiento Palo Seco con ei objeto de explotar y pro- 
cesar ei mineral de pórfido .grano,diorítico para la pro- 
ducción de macadam para las vías férreas y indos  
para la construcción. Sin perjuicio de lo anterior, el 
concesionario podrá solicitar al amparo de la presente 
concesión el procesamiento de otros minerales distintos 
de los; minerales extraídos en el área de expiotaci6n de 
esta concesión. 

S5GUTIDO La presente concesión está compuesta por 
un área de explotación y un área de procesamiento. 

El área de explotación se ubica en el municipio Guái- 
maro, provincia Camagüey, abarca un área de 20,6 hectá- 
reas y su localización en el terreno, en coordenadas Lam- 
bert, Sistema Cuba Sur, es la siguiente: 
VERTICE NORTE ESTE 

81 273 WJO 444 330 
2 273 O00 445 300 
3 272 800 445 400 
4 272, 552 44.5 158 
5 272 652 444 850 
1 273 O00 444 850 

El área de procesamiento se ubica en la provincia 
Camagüey, abarca un área de 6,6 hectáreas y s u  locali- 
zación en el terreno, en coordenadas Lambert, Sistcma 
Cuba Sur, es la siguiente: 
VERTICE NORTE ESTE 

1 273 725 446 430 
2 273 890 446 430 
3 273 890 446 830 
4 273 725 446 330 
1 273 725 446 430 

Las ireas del área de la concesión han sido debida- 
mente compatibi'lizadas con las intereses de la defensa 
nacional y con los del me,dio ambiente. 

'El concesionario podrá devolver en Cusl- 
quier momento al Estado por conducto de la 0 f i c ; w  
N,acional de Recursos Mincrales, las partes del área da 

T'ERCERO: 
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explotación que no sean de su interés para continuar 
dicha explotación, pero tales devoluciones se harán según 
los requisitos exigidos en la licencia ambiental y en el 
estudio de impacto ambicntal. La concesión Que se 
otorga es aplicable al área 'definida como área de la 
concesión ,.o a la par,te de ésta que resulte de restarle 
las devol+iones realizadas. 

CUART?: La concesión que se otorga tendrá un 
termino de oinco anos, que podrá ser prorrogado cn 
los terminos y condiciones establecidos en la Ley de 
Minas, previa solicitud expresa y debidamente funda- 
mentada del concesionario. 

QUINTO: Durante la vigencia de la presente concc- 
sión no se otorgará 'dentro de las áreas descritas en el 
Apartado segundo otra concesión minara que tenga Por 
objeto los minerales autorizados al conceoionario. Si se 
presentara una solicitud de concesión minera o un per- 
miso de reconocimiento dentro de dicha área para 
minerales distintos a los autorizados al concesionario, 
la Oficina Nacional de Recursos Minerales analizara la 
solicitud scgún los procedimientos de consulta estabie- 
cidos, que incluyen al concesionario, y dictaminará' 
acerca 'de la posible coexistencia de ambas actividades 
mineras siempre que no i w l i q u e  una afectación técnica 
ni económica al concesionario. 

#SEXTO: El concesionario entregará a la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales, en los términos esta- 
blecidos en el Decreto 222, REgliVnento de la Ley de 
Minas, la siguiente información: 
a) el plan de explotación y procesamiento para los 

doce meses siguientes, 
b) c1 movirnienlo de las reservas minerales, 
c) todos los informes técnicos correswiidientes a las 

áreas devueltas, 
d) el plan progresivo de rehabilitaciún y restauraciún 

de las áreas a ser devueltas, y 
e)  las demás informaciones y dooumentación exigibles 

por la Autoridad Minera y por la legislación vigente. 
Las informaciones y documentación entre- 

gadas a la Oficina Nacional de Recursos Minerales que 
asi lo requiriesen tendrán carácter conlidencial a soli- 
citud expresa del concesionario, dentro de los términos 
y condiciones establecidos en la legislaciún vigente. 

OCTAVO: Ei concesionario pagará al Estado un canon 
de diez pesos por hectárea por año para toda el área de 
explotación, que se abonará por anualidades adelanta- 
das, así como una regalía del ,'i%, calculada scgún lo 
dispuesto en la 'Ley de Minas. El concesionario pagará 
también el !Precio del darecho de superficie que corres- 
ponda por el área de proccsamiento de la concesión, 
sobre la base de una tasa pur mctro cuadrado. Todo 
lo anterior se hará según disponga el Ministerio 
de Finanzas Y Precios. 

NOVENO: El concesionario está obligado a solicitar 
Y a obtener de las autoridades ambientales la licencia 
ambienlal correspondiente y a elaborar el estudio de 
impacto ambiental que someterá a la aprobaciún del 
Ministerio de Cicncia, Tecnología y medio Ambicntc, 

SEPTIMO: 
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odo con anterioridad a la ejecución de los trabajos que 
or la presente Resolución se autorizan. 
DE,CIMO: El concesionario creará una reserva finan- 

iera en una cuantia suficiente para cubrir los gastos 
erivados de las labores de restauración del área de la 
oncesión o de las áreas devueltas, del plan de control 
e los indicadores ambientales, y de los trabajos de 
itigación dc los impactos directos e indirectos masio- 

nados por la actividad minera. La cuantía de csta reserva 
o sera mcnor del 5% 'del total de la inversión minera 
 será propuesta por el concesionario al Ministerio de 
inanias y Pmcios dentro de los ciento ochenta dias 

iguientes al otorgamiento de esta concesión, según dis- 
one el Artículo 88 del Decreto 222, Reglamento de ia 
ey de Minas. 
DEiCIMOPRIMERO: El concesionario cumplimehtará 

o establecido en el Decreto a62, Reglamento para ia 
compatibilización del desarruilo económico social del 

aís con ios intereses de la defensa, según corresponda 
e acuerdo con los trabajos autorizados y a las coordi- 
aciones realizadas con los órganos territoriales de la 
efensa. 

DEClMOSE,GUNDO: Las actividades mineras reali- 
adas por el concesionario tienen prioridad sobi'e todas 
as demás actividades en el área de la concesión. LdS 
ctividades que se remalizan por cualquier tercero en el 
rea dc la concesión podrán continuar hasta la fecha 
n  quc tales actividades iriterIieran con las activida- 

des mineras del concesionario. El concesionario dirá  
aviso a ese tercero con suficiente antelación de no 

enos de seis meses al avance de las actividades mine- 
% para que dicho tcrcero concluya sus actividades Y 

abandone el área, con sujeción a lo dispuesto en ei 
partado Decimotercfro ,d,e esta Resolución. 
DECIMOTERCERO: Si como consecuencia de su acti- 

idad minera en el área de la concesiún el concesiona- 
rio afectara intereses o derechos de terceros, ya sean 
personas naturales o juridicas, estará obligado a efec- 
tuar la debida indemnización y, cuando procediera a 
reparar los daños ocasionados, todo ello según estabiece 
la legislauón vigente. 

DECIMOCUARTO: Además de lo dispuesto en la prc- 
sente Resolución, el concesionaario está obligado a cum- 
plir todas las disposiciones corilcnidas en la Ley 7 6 ,  Ley 
de Minas y su legislación compiementaria, las que se 
aplican a la presente concesión. 

Las disposiciones a que se contrae 
la presente Resolución qucdarán sin vigor si trans- 
currieran treinta dias dc su notificación al concesionario 
y no se hubiera inscrito en el Registro Minero a cargo 
de la Oficina Nacional de RcciIrsos Mineraies. 

DECIMOSEXTO: Notifiquese a la Oficina Nacional 
de Recursos Minerales, ai concesionario y a cuantas 
mis personas naturales y juridicas proceda, y publi- 
quese en la 'Gaceta Oficial de la República para general 
conocimiento. 

Dada en Ciudad de La Habana, a los 2 'dias del mes 
d:: miirzo dcl 2000. 

DE,CIMOQUINTO: 

Marcos Portal Lebn 
. .  Niiiisiro Uc: la Xird 
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PtSOLUCION No. 99 

lgada cl 23 de enero de 1995, establece en su 
ticulo 47 que el Consejo de Ministros o su ComitC. 
ecutivo delegar en el iuinisterio da la indiistria Bisica 
otorgamiento o denegación de las concesiones mineras 
ra pequeños yacimientos de determinados mine,raies. 

El Acuerdo No. 3190, de fecha 26 de 
asto de 1997, del Comité Ejecutivo del Consejo 

Ministros otorgó al Ministro de la industria Bisica 
terminadas facultades en relación con los recursos 
nerales clasificados en los Grupos I, 111 y IV, según 
Artículo 13 de la mentada Ley de Minas. 

La Impresa de Construcción y Repa- 
iones de la Industria del Níquel ha presentado 1 la 
icina Nacional de RecuTsOs Minnralcs una solicitud 
 concesión de explotació'n para realizar sus activi- 
iies m1iieras cn ci yacimi.En:o Los Chivos, i;bicei'o 
 11 pxvinii:a. Holguh, m;iriciijio Sacia de Tdnarno. 
PCR CUAhTTO La ü:;cina Nacional de Recursos 
ner;iles ha considerado conveniente en su dictmnen 
comendar al Ministro de la Industria Básica que otor- 
e la conccsión al solicitante, oidos los criterios de los 
ganos locales del Poder Popular. 

El que resuelve ruc dcsi,gnado I,linis- 
 d e  la Industria Básica por Acuerdo del Consejo ?;e 
tado de fecha 14 de mayo do 1983. 

En uso de las facultades que me están 
nferidas, 

OR CUANTO: L a  Ley No. 76, Ley de Minas, pro- 

OsR CUANTO 

OR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

8 e s  u e i v  o: 
Otorgar a la Empresa de Construcción y 

paraciones de la Industria del Níquel en lo adelante, 
 concesionario, una concesión de explutación en ei área 
l yacimiento Los Chivas con el objeto de explotar 
 minerales de arena y grava para su utilización en la 
nstrucción. 
SEGUNDO: La presente concesión se ubica en la 
ovi'ocia Holguiri, municipio Sagua de Tánamo, abarca 
 área de 7,189 hectáreas y su lucalización en el terreno, 
 coordenadas Lambert, Sistema Cuba Sur, es la 
uiente: 

PRIMERO: 

EETICE NORTE ESTE 
1 212 ,172 667 1H2 
2 212 360 667 Zi6 
3 212 387 667 1118 
4 212 396 667 228 
5 212 638 667 230 
6 2,12 635 667 341 
7 212 568 667 310 
8 212 448 667 400 
9 212 383 667 424 

10 212 313 667 470 
ii 212 267 667 420 
12 212 224 667 264 
1 212 172 667 192 

1:; :tr,2c~ d e  Id concesión Iia sido debidamente compati- 
lizada con los intereses de la defensa nacional y con 
s dcl medio ambiente. 

Ei concesionario podrá devolver en cual- 

- 

TF:riCE:KO 
q~uier momento al Estado. por conducto de la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales, las partes del arca de 
explotarion que no sean de su interes para continuar 

ta.cion, pero tales devoluciones se harán segun 
os exigidos en la licencia ambiental y en e: 

impacto ambiental. La .concesiiÓn. que se 
otorga es zplirable a: área definida como área d~ ia 
rnncrsión o a la parte de ésta que resulte de restUr!e 
las devoluciones realizadas. 

La concesión que se otorga ten& un ter- 
rrino de diez afios, que podrá ser prorrogado en :os 
términos y condiciones e&tableci,dos en la Ley dc Minas. 
Previa solicitiid expresa y debidamente fundamcniaaa 
del concesionzrio. 

Durante la vigencia de la presente cofice- 
?ion no se otorgará dentro de las áreas descritas en 
e l  Apartado Segundo otra concesih minera que tenqa 

minerales :u?o,ri .:adns al ioncwionirio, Si 
una soliciturl de coi.ccsi&, niicri, o un 

Pcrmi-o (:e recono-imiento dentro dc ,dicha área para 
mineralc:?, (listintos a los autorizados al concesionario 
l:? Oficina Nacional de Recursos Minerales analizará !a 
sclicituil según los procedimient,os de consulta estable- 
cidos, que incluyen al concesionario, y dictaminará acerca 
de la posible coexistencia <e ambas actividades miilc- 
ras sicmpie que no implique una afectación tCcnica 
ni econ6mic:i al concesionario, 

SEXTO: El concesionario entregará a ia Oficina 
Nacional de Recursos Minerales, en los términos esta- 
blwidos en el Decreto 2212, Reglamento de la Ley de 
Minas, la siguiente información: 
a) el plan de explotación para los doce meses siguientes, 
b) el movimiento de las reservas minerales, 
c) todos los informes técnicos corres,pondientes a las 

áreas devueltas, 
,d) 'el plan progresivo ;de rehabilitación y restauración 

de lais áreas a ser devueltai, y 
e )  las demás informaciones y documentación exigibles 

por la Autoridad Minera y por la legislación vigente. 
SEPTIMO: Las informaciones y documentación entre- 
gadas a 18 Oficina Nacional de Recursos Minerales que 
a.;í lo requiriesen tendrán carácter confidencial a soli- 
citud expresa del concesionanio, dentro de los términos 
y condiciones establecidos en la legislacióu vigente. 

OCTAVO: El concesionario Pagará al Estado un canon 
de diez pesos ,por hectárea por año para toda el área de 
la concesión, que se abonará par anualidades adelan- 
tadns, así como una regalía del 1% caiculada según lo 
dispuesto en ia Ley de Minas, todo de acuerdo al pro- 
cedi,miento establecido por el xlinisterio de Finanzas y 
Precios. 

NOVENO El concesionario está obligado a solicitar 
y a obtener de las autoridades ambientales la licencia 
ambiental correspondiente Y a elaborar el estudio de 
impacto ambiental que someter6 a la aprobación del 
Ministerio de Ciencia, Tecnoiogia Y Medio Ambiente, 
todo con anterioridad a la ejecución de los trabajos 
que por la presente Resolución se autorizan. 

DECIMO: El conccsionario creará una reserva findn- 

CUARTO: 

QUINTO: 
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ciera en una cuantía suficiente para cubrir los gastos 
derivados de las labores de restauración del área de la 
concesión o de las áreas devueltas2 del plan de control 
de los indicadores ambientales, y de los trabajos de 
mitigación de los impactos directos e indiiwtos OCasiO- 
nados por la actividad minera. La cuantia de esta reserva 
no será menor del 5% del total de la inversión minera 
y será propuesta por el concesionario al Ministerio de 
Finanzas y Precios dentro de los ciento ochenta dias 
siguientes al otorgamiento de esta concesión, según dis- 
pone el Articulo 88 del Decreto 222, Reglamento de la 
Ley de Minas. 

DECIMOPRIMERO El concesionario cumplimentará 
lo establecido en el Decreto 262, Reglamento para la 
compatibilización del desarrollo económico sucia1 del 
Pais con los intereses de la defensa, según corresponda 
de acuerdo con los trabajos autorizados y a las coordi- 
naeio!ics rcaIiz6a.s Con los órganos territoriales de ia 
defensa. 

DEC1MOSW;UNDO: Las actividades mineras realiza- 
das por el concesionario tienen prioridad sobre todas 
las demás actividades en el área de la concesión. La6 
actividades que se rea8iizan por cualquier tercero en el 
área de la comesión podrán continuar hasta la fecha 
en c:ue tales actividades interfieran con las actividades 
mineras del concesionario. El concesionario dará aviso 
a ese tercero con suficiente antelación de no menos de 
seis meses al avance de ias actividades mineras para 
que dicho tercero concluya sus actividades y abandone 
el área, con sujeción a lo dispuesto en el mar t ado  Ixci- 
motercero de esta Resolución. 

Si como consecuencia de su acti- 
vidad minera en el área de la concesión el conceslo- 
nario afectara intereses o derechos de terceros, ya sean 
personas naturales o juridicas, estará obligado a efec- 
tuar la debida indemnización y, cuando procediera, a 
reparar los daños ocasionados, todo ello según establece 
la legislación vigente. 

DECIMOCUARTO Además de lo dispuesto en la pre- 
sente Resolución. ei concesionario está obligado a cum- 
plir todas las disposiciones contenidas en la Ley 76, 
Ley de Minas y su legislación complementaria, las que 
se aplican a la presente concesión. 

Las disposiciones a que Se contrae 
la presente Resolución quedarán sin vigor E i  transcurrie- 
ran treinta días de su notiiicación al concesionario y 
11" sc hiibicra inscrito en el Registro Minero a cargo 
dc ¡a Oficina Nacional de Recursos Minerales, 

DE,ClMOSEXTO: 'Notifíquese a la Oficina Nacional 
( ! c  RCCUISOS Minerales, a l  concesionario y a cuantas 
mis personas naturales y juridicas proceda, y publi- 
quese en Iri Gaceta Oficial de la República para general 
conocimiento. 

DECIMOTEñCERO: 

DECIMOQUINTO: 

Ih,i:3 en Ciudad de La Habana, a los 2 días del mes 
& mor,,o del 2000. 

Marcos Portal León 
Ministro de la Industria Básica 
RESOLUCION No. 100 
La Ley No. 76, Ley de Minas, pro- 

ulgada el 23 de enero de 1995, establece en su Artículo 47 
e el Consejo de Ministros o su Comité Ejecutivo 
legan en e! Ministerio de la Industria B&ica el otor- 
miento 0 drnegación de las concesiones minei'as para 
queños yacimientos de determinados minerales. 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 5190, de  fecha 

 de agosto de 1997, del Comité Ejecutivo del Consejo 
 Ministros otorgó al Ministro de la Industria Básica 
terminadas facultades en relaciún con los recursos 

inerales clasificados en :os Grupas 1, 111 Y IV, según 
 Articulo 13 de la mentada Ley de Minas. 
POR CUANTO: La Empresa de Suministros Agrope- 
arios de Pinar del Rio ha presentado a la Oficina 
acional de Recursos Minerales una Eoli,citnid de conce- 

ún de Explotación para realizar sus actividades mine- 
s rn  e! yaci'nuento Turba San Luis, ubicado eri el 
uiiicip:o Snn Luis, provincia Pinar del Río. 
POR CUANTO: La Ofimna Nacional de Recursos 
inerales ha considerado conveniente en su dictamen 
comendar al Ministro de la Industria Básica que 
ot'gue la concesión al solicitante, oídos los criterins 
 los órganos locales del Poder Popular. 

El que resuelve fue designado nlinis- 
o de la Industria Básica por Acuerdo del Consejo de 
stado de fecha 14 de mayo de 1983. 

POR TANTO En uso de las facultades que me 
tán conferidas, 

POR CUANTO 

POR CUANTO 

R e  s u  e l  v o: 
PRIMERO: Otorgar a la Empresa de Suministros 

grapecuarios de Pinar del Río en lo adelante, el 
ncesionario, una concesión de explotaoión en el área 
l yacimiento Turba San Luis con el objeto de explotar 
 mineral de turba para su utilización en el mejora- 
iento de los suelos. 
SEGUNDO La presente concesibn se ubica en el 
unicipio San Luis, provincia Pinar del Río, abarca 
n área de 20.78 hectáreas y su localización en el 
rreno, en coordenadas Lambert, Sistcmii Cuba Norte, 
 la siguiente: 
ERTICE NORTE ESTE 

1 275 205 218 460 
2 275 210 218 525 
3 275 195 218 520 
4 275 155 215 605 
5 275 185 218 810 
6 275 1% 218 815 
7 275 81% 218 925 
8 275 025 219 085 
Y 274 995 219 O90 

10 275 015 219 ,185 
11 275 O65 219 210 
12 275 080 219 260 
13 275 140 219 290 
14 275 025 219 350 
15 275 020 219 310 
10 274 885 219 270 
17 274 880 210 160 
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VERTICE NOEllE ESTE 
18 274 840 219 1,25 
19 2T4 905 219 O80 
20 274 870 218 865 
21 274 905 218 430 
22 275 025 218 455 
23 275 O20 218 370 
1 275 205 218 460 

El área de la concesión ha sido debidamente compa- 
tibilizada con los intereses de la delensa Nacional y 
con los del medio ambiente. 

El concesionario podrá devolver en cual- 
quier momento al Estado, por conducto de la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales, las partes del área de 
expiotación que no sean de su interes para continuar 
dicha explotación, pero talea devoluciones se harán eegún 
los requisitos exigidos e n  la licencia ambiental y en el 
estudio de impacto ambiental. La concesión que se otorga 
es aplicable ai área definid,a como área de la concesión 
o a la parte de esta que resulte de restarle las devolu- 
ciones realizadas. 

La concesión que se otorga tendrá un tér- 
mino de cinco anos, que podrá ser prorrogado en los 
términos y condiciones establecidos en la Ley de Minas, 
previa solicitud expresa y debidamente fundamentada 
del concesionario. 

QUINTO: Durante la vigencia de la presente conce- 
SiÚn no se otorgará dentro de ias áreas descritas en el 
Apartado Segundo otra concesión minera que tenga por 
objeto los minerales autorizados al concesionario. Si se 
presentara una solicitud de concesión minera o un per- 
miso de reconocimiento dentro de dicha área para mine- 
rales distintos a los autorizados al concesionario,. la 
Oficina Nacional ,& Recursos Minerales analizará la soii- 
citud según los procedimientos de consulta establecidos, 
que incluyen al  concesionario, y dictaminara acerca de 
la posible coexistencia de ambas actividades mineras 
siempre que no implique una afectación técnica ni eco- 
nómica al concesionario. 

SEXTO: El concesionario entregará a la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales, en los términos esta- 
blecidos en el Decreto 222, Reglamento de la Ley de 
Minas, la siguiente información: 

TERCEBO: 

CUARTO 

el Plan de explotación para los doce lmeses 
siguientes, 
el movimiento de las reservas minerales, 
todos los infoimes técnicos correspondientes a las 
areas devueltas, 
el plan progkslvo de rehabilitación y restauración 
de las áreas a ser devueltas, y 
las demás inf0;maciones y documentación exigibles 
Por la Autoridad Minera y por la lcgislaciún vigente. 

SEPTIMO: Las informaciones Y documentación entre- 
gadas a la 0,ficina Nacional de Recursos Minerales 
que así lo requiriesen tendrán carácter confidencial 
a solicitud exprrsa #del concesionario, dentro de los 
términos y condiciones establecidos en la legislación 
vigente. 

OCTAVO: El concesionario pagara iil n t a d o  un canon 
d e  diez pesos por hectárea por año para toda el área 
de la concesión. que se abonará por anualidades ade- 
lantadas, así como una regalía del 3% calculada según 
lo dispuesto en la Ley de Minas, todo de acuerdo al 
procedimiento establecido por el Ministerio de Finanzas 
y Precios. 
NOVENO. El concesionario está obligado a solicitar 

y a obtener de las autoridades ambiental& la licencia 
ambiental correspsndiente y a elaborar 'el estudio de 
impacto ambiental que someterá a la aprobación del 
Ministerio de Ciencia, Teonologia y Medio Ambiente, 
todo con anterioridad a la ejecución de los trabajos 
que por la presente Resolución se autorizan. 

El concesionario creará una reserva finan- 
ciera en una cuantia suficiente para cubrir lo'; gastos 
derivados de las labores de restauración del área de la 
concesión o de las áreas devueltas, del plan de control 
de los indicadores ambientales, iy de  los trabajos de 
mitigación de los impactos directos e indirectos ocasio- 
nados por la actividad minera. La cuantia de esta reserva 
110 será menor del 5 %  del total de la inversión minera 
y será propuesta por el concesionario al Ministerio de 
Finanzas y Precios dentro de los ciento ochenta dias 
siguientes al otorgamienta de esta concesiún, según dis- 
pone ei Articulo 88 del Decreto 222, Reglamento de la 
Ley de Minas. 

DRCIMOPRINLEXtO: E,l concesianario cumplimentará 
lo establecido e n  el Decreto 262, Reglamento para ia 
compatibilización del desarrollo económico social del 
pais con los intereses de la defensa según corresponda 
be acuerdo con los trabajos autorizados y a las cwrdi- 
naciones realizadas con los órganos territoriales de la 
defensa. 

DECIMOSEGUNDO: Las actividades mineras realiza- 
das por el concesionario tienen prioridad sobre todas 
las demás actividades e n  el área de la concesión. LdS 
actividades que se realizan por cuaiquier tercero en el 
área de ia concesidn podrán continuar hasta la fecha 
en que tales actividades interfieran con las actividades 
mineras del concesionario. E,l concesionario dará aviso 
a ese tercero con suficiente antelación de no menos de 
seis meses al avance de las actividades mineras para 
que dicho tercero concluya sus actividades y abandone 
el área, con sujeción a lo dispuesto en ei Apartado Deci- 
motercero de esta Resolución. 

DECIMOTE3CE'RO Si como consecuencia de su acti- 
vidad minera en el área de la concesión el concesio- 
nario afectara intereses o derechos d e  terceros, Ya sean 
personas naturales o juridicas, estará obligado a efec- 
tuar la debida indemnización y, cuando procediera, a 
reparar los danos ocasionados, todo e l b  según establece 
la legislación vigente. 

DECIMOCUARTO: En el término d e  un año con- 
tado a partir del otorgamiento de la concesidn, el 
concesionario está obligado a presentar a la Autoridad 
Minera el informe con los resuitados d e  la investigación 
geológica y el cálculo de las ,reservas y luego de su 
aprobación dispone de un término máxtimo de 6 meses 
para presentar el proyecto de explotación del yaci- 
miento uara su wrobacion. 

DECIMO: 



DECIMOQUINIO: Además de  lo dispdesto en  la pre- 
sente Resolxión, el concesi,onario está obligado a cum- 
plir todas las disposiciones contenida en la tey 76, 
Ley de Minas y su legislación complementaria, las que 
se aplican a la prcsente comncesión. 

Las disposiciones a que se contrae 
la prnente  Resolución quedarhn sin vigor si trans- 
currieran treinta dias de su notificación al concesionario 
Y no se hubiera inscrito en el Registro Minero a cmargo 
de ia Oficina Nacional de Rccuisos Minerales, 

Notifiquese a la oficina Nacional 
de  Recursos Minerales, al concesionario y a cuantas 
más personas naturales y jurídicas proceda, y publiquese 
en la Gaceta Oficial de la República para general cono- 
cimiento. 

Dada en  Ciuaad Habana, a los 2 dias del mes de 
marzo del 2M)o. 

DECIIKOSEXTO: 

DEICIMOSDPIYIMO: 

Marcos Portal León 
Ministro de ,la Industria Básica 
RESOLUCION No. 101 
POR CU>.NTO: Lii ~ c y  Nn. 7s. Ley de Minas, pro- 

muimr::i el 2:. de enero dp 11?5. eitablece en su 
A.rt:culo 4 7  que el Consejo de >(Tinisiros o su Comité 
EjFciit,ivo delegan en  ri illinirterio de '13 Industria Hásica 
el @torgnmirnt,? o dennEación de las concesiones mine- 
ras para Dequeiios yacimientos de deteminados mi-- 
ncraleo. 

POR CUA'NTO: E: Acuerdo No. 3190, de  fecha 
26 de amsto dc 1991. dcl Comit6 Ejeciltivo del Con- 
sejo de Ministros otorgó a l  Ministro de la Industria 
Hásica de!.erminadas facultades m relación con los recur- 
so5 minerales clasificados en  los Grupos 1, IIJ y N, 
semh  el Articulo IR de la mentada I,ey de Minas. 

POR CUANTO: El Complejo Agroindustrial José Smith 
Comas he pi'csentado a la O'ficina Nacional de RecurSOS 
Minerales una solicitud de concesibn ,de explotació'n 
para realizar sus aclividades mine rx  en el  yacimiento 
L a  Paila, ubicado en la provincia Matanzas, municipio 
Cárdenas. 

:.a Oficina Necionai de Recumos Mi- 
neraies ha considerado conveniente en  su dictamen 
recomendar al Ministro de la industria Há,sica que otor- 
gue la concesión al solicitante, oidos los criterios de los 
órganos locales del Poder Popular. 

'POR CUANTO: ,El que resuelve fue designado Minic- 
t i0 de la Industria Básica yoi Acuerdo del Consejo 
de Estado de feclia 14 de m w o  de 1983. 

ljn uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

R e s  u e 1 v o: 
PRIMERO: Otorgar al Complejo Agroindustrial José 

Smith Comas en  lo adelante, el cvnce3ionari0, una conce- 
sión de  ewlotac,ibn en el área del yacimienlo La Paila 
con el objeto de explotar los minerales de marga calcá- 
i ea  para BU utilizacibn en la construcción. 

SEGUNDO: !La presente concesión se ubica en la 
provincia Matmzas, municipio Cárdenas, abarca un área 
de 2.53 hectáreas y ,su localizacibn en  el terreno, en 
coordenadas Lambert, Sistema Cuba Norle, es la sigiiiente: 
VERTiCE NORTE Esm 
343 877 480 245 

2, 343 866 480 302 
3 343 468 480 203 
< 343 476 480 141 
5 343 559 480 168 
6 343 6oa 48.0 169 
1 343 a17 480 245 

El área de la concesión ha sido debidamente compa- 
tibilizada con los intereses de la defensa nacional y 
con los del medio ambiente, 

El concesionario podrá devolver en cual- 
quier momento al Estado, por conducto de la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales, las partes del área 
de explotación que no sean de su  ianterés para conti- 
nuar dicha ex;plotación, pero tales devoluciones Se harán 
según los requisitos exigidos en la licencia ambiental 
y en el estudio de impacto ambiental. Iia concesión 
que ,se otorga es aplicable al área definida c m o  área 
de la concesibn o a la parte de ésta que resulte de 
restarle las devoluciones realizadas. 

'CUARTiO: La concesión que se otor,ga tendrá un 
termino de veinte años, que podrá ser prorrogado en 
los terminos y condiciones establecidos en la Ley de 
Minas, previa solicitud Expresa y debidamente iunda- 
mentada del concesionario. 

QUINTO: Durante la vigencia de la presente conce- 
si6n no se otorgaiá dentro ide las ámq descritas en 
el Aparbado Segundo otra Concesión minera que tenga 
por obj,eto los minerales autorizados a! concesionario. 
Si se presentara una salicitud de concesión minera o 
un permiso de reconocimiento dentro de  dicha &re? 
para minerales distintos a los autorizados al concesio- 
nario, :a Oficina Nacional de Recursos Minerales annli- 
zar& la solicitud según los procedimientos de  consulta 
establecidos, que incluyen al concesionario, Y dictami- 
nará acerca de la posible coexistencia de ambas acti- 
vidades mineras siempre que no implique una afectación 
tkn ica  ni económica al concesionario. 

SEXTO: Ei concesionario entregará a la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales, en los términos esta- 
bleci,dos en el  Decreto 222, Reglamento de  la Ley de 
Minas, la siguiente información: 
a) el plan de explotación para los doce meses siguientes, 
b) el movimiento de las reservas minerales, 
c) todos los informes técnicos correspondientes a las 

áreas devueltas, 
d) el plan progresivo de rehabilitación y restauración 

de las áreas a ser devueltas, y 
e) las demás informaciones y documentación exigibles 

por la Autoridad Minera y por la legi,slación vigente. 
Las informaciones y documentación entre- 

gadas a la Oficina Nacional de Recursos Wnerales 
'que así lo requirieeen tendrán carácter confidencial a 
solicitud expresa del concesionario, dentro de los t é h -  
nos y condiciones establecidos en la legislación vigente. 

OCTAVO: El concesionario pagara al Estado un  canon 
de diez pesos por hectárea por año para boda el área de 
la concesihn, que se abonará por anualidades adelan- 

TERCERO: 

SE,PTINiO: 
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tadas, asi como una regalia del 1% calculada s e g h  
lo dispuesto en la Ley de Minas, todo de acuerdo g i l  

procedimiento establecido por el Ministerio de  Finan- 
zas y Precias. 

NOVENO El concesionario está obligado a solicitar 
Y a obtener de las autoridades ambientales la licencia 
ambiental correspondiente y a elaborar el estudio de 
impacto ambiental que somelerá a la aprobación del 
Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente. 
todo con anterioridad a la ,ejecución de los trabajos 
que por la presente Resolución be autorizan. 

SWiMO: GI concesionario creará una reserva finan- 
.ciera en una cuantía suficiente para cubrir dos gastos 
derivados de las labores de restauración del área de la 
concesión o de las áreas devueltas, del plan de control 
de  los indicadores ambientales, y de los trabajas de 
mitigacibn de los impactw directos e indirectos ocasio- 
-dos por la actividad minera. La cuantia de esta 
reserva no será menor del 5% del total de la inversión 
minera Y ,será propuesta por el coneesi~onario al Minis- 
terio de Finanzais y Precios dentro de los ciento ochen- 
ta días siguientes al otorgamiento de esta concesión, 
según dispone el Artículo 88 del Decreto m, Regi0- 
mento de la Ley de Minas. 

DE,~IMOPRJMEZiO: El concesionario cumplimentará 
lo e s t a b W o  e n  el Decreto 262, Reglamento para la 
ccunpatibilizaaión del desarrollo económico social del 
pais con l a  intereses de la defensa, según C Q T ~ S P X I d a  
de acuerdo con los trabajos autorizados Y a las c m d i -  
wciones realizadas con los órganos territoriales de la 
defensa. 

DECIfMOSEGUNDO: Las actividades mineras realiza- 
das por el concesionario tienen prioridad sobre todas las 
demás actividades en el área de la concesión. Las acti- 
vidades que se realizan por cualquier tercero e n  el 
área de la concesión podrán continuar hasta l a  fecha 
en que tales actividades interfieran con las actividades 
mineras del concesionario. El concesionario dará aviso. a 
ese tercero con suficiente antelación de no menos de 
seis meses al avance de las actividaaes mineras para 
que dicho tercero concluya sus actividades y abandone 
el &ea, con sujeción ,a lo dispuesto en el Apartado De- 
cimocuarto de esta Resolución. 

DECIMOTDRCERO: ,El concesionario realizará en el 
término de un año el mini'mo de los trabajos geológicos 
que elev,en el grado de las reservas existentes en el 
área de la concesión, entregando en dicho tRnnino a la 
Autoridad Minera el proyecto de explataclón. 

DECIMWUARTO Si como consecuencia de  su  acti- 
vidad minera en el área de la concesión el concesio- 
nario afectara intereses o derechos de terceros, ya sean 
personas naturales o juridicas, estará obligado a efec- 
tuar la debida indemnizació,n y, cuando procediera, a 
reparar los dafios ocasionados, todo ello según establece 
la legislación vigente. 

DECIMOQUINTO: Además de lo dispuesto e n  la pre- 
sente Reroluuón, el concesionario está obligado a cum- 
plir todas las disposiciones contenidas en la Ley 76# 

L
s

l
r
n

ey de Minas y su legislación complementaria, las que 
e aplican a la presente ,conce,sión. 
DECIMOSEXTO: Las disposiciones a que se contrae 

a presente Resolución quedarán sin v i g a  si transcurrie- 
an treinta dias de su notificación al concesionario y 
o se hubierz inscrito en el Registro Minero a cargo 
e la Oficina Nacional de Recursos Minerales. 

Notifiquese a la Oficina Nacional 
de Recursos Minerales, al concesi'onario y a Cuantas 
más personas naturales y juridicas proceda, y publí- 

uese en la Gaceta Oficial de la República para general 
conocimiento, 

Dada en C i u h d  de La Habana, a los 2 días del mes 
de marzo del 2000. 

DWCIMOSEPTIMO 

Marcos Portal León 
Ministro de  l a  Industria Básica 
RESOLVGION No. 102 
POR CUANTO: La Ley No, 76, Ley de Minas, promul- 

ada el 23 de enero de 1995, establece en su Articulo 47 
ue el Consejo de Ministros o su Comité Ejecutivo dele- 
an en el Ministerio de la Industria Básica el otorga- 
iento o denegación de las concesiones mineras para 

eiqUefiOs Yacimientos de determinados ,minerales. 
El Acuerdo No, 3190, de fecha 26 de 

gosto de '1997, ,del Comitk Ejecutivo ,del Consejo de 
inistros otorgó al Ministro de la Industria Básica 

eterminzdas facultades en relación con los recursas 
inerales clasificados en los Grupos 1, Ir1 Y IV, según 

l Artículo 13 de la mentada Ley de Minas. 
POR CUANTO La Empresa de Materiales de Cons- 
ucción No. 14 Santiago de Cuba ha presentado a la 
ficina Nacional de Recursos Minerales una solicitud 
e concesión de explotación y procesamiento para reali- 
ar sus actividaldas mineras en el yacimiento Arenas Ju- 
w u á  ubicado en el municipio Santiago de cuba, pro- 
incia Santiago de Cuba. 

POR CUANTO La Oficina Nacional de Recursos 
inerales ha considerado conveniente en su  dictamen 

ecomendar al Ministro de la Industria Básica que 
torgue la concesión al solicitante, oidos los criterios 
e los órganas locales del Poder Popular. 
'POR CUANTO El que resuelve fue designado Mi- 

istro de la Industria Básica por Acuerdo del Consejo 
e Estado de fecha 14 de mayo de 1983. 
POR TANTO En uso de las facultades que me cstán 

onferidas, 

POR CUANTO: 

R e  6 u e 1 v o: 
PRIMERO: Otorgar a la Empresa de Materiales de 
onstrucción No. 14, Santiago de Cuba en lo adelante, 
l concesionario, una concesión de explotación y proce- 
amiento en el área del yacimiento Arenas Juraguá 
on el objeto de explotar y procesar el mineral de arena 
ara su utilización en la praducción de agregados de la 
cnstrucuón, hormigones ligeros y pesadas y en la 
onstrucción de carreteras hidrotécnicas. Sin perjuicio 
e lo anterior, el concesionario podrá solicitar al ampa- 
o  de la presente concesión el proesamiento de Otros 
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guiente: 
instalación Ccrnidurd: 
VERTICE 

1 
2 
3 
4 
1 

InstdldciÓn Ldvadura: 
VERTICE 

1 
3 
d 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

1 il 
1 

minerales distintos de los mineraies extraídm en el 
área de explotación de esta concesibn. 
SEGUNDO: La presente concesión está compuesta 

por un área de explotación y un área de procesa- 
miento. 

El área de  explotación se ubica en el municipio San- 
tiago de Cuba, provincia Santiago de Cuba, abarca un  
área de 26,lO hectáreas Y su  localización en el terreno, 
en  coordenadas Lsnibert, Sistema Cuba Sur, es la 
siguiente: 
Yacimiento: 
VERTICE NORTE, ESTE 

1 145 810 ti20 510 
2 146 045 620 890 
3 146 130 620 620 
4 14ti 320 620 790 

6 146 250 620 i50 
7 146 O00 620 750 
8 146 O00 621 000 
8 146 215 R2l O00 

10 :14a 190 621 040 
11 146 030 621 O60 
12 145 660 621 220 
13 145 ¡ti0 620 660 
1 145 810 620 510 

Escombrera: 
VERTICE NORTE ESTE 

1 146 000 621 000 
2 146 000 020 750 
3 1413 250 620 750 
4 1.16 250 O20 945 
5 146 215 621 u00 
6 116 O00 621 O00 
1 146 U00 621 O00 

El área de prucrsamiento se ubica en el municipio 
Santiago de Cuba, pi'ovincia Santiago de Cuba, abarca 
un  asea de 6,58 hectáreas y 511 iacaiización en el terrcno, 
en coordenadas Lambcrt, Sistema Cuba Sur, es ia ci- 

5 146 250 6211 945 

NORTE 
1" 170 
l4ti 235 
1% 295 
146 220 
146 170 

NORTE 
1.10 í 3 j  
14O 7>j 
146 7!10 
l 4 i i  770 

I4íi 830 
146 870 
148 930 
147 0011 
146 900 
146 7 3 5  

i4ri ::lo 

ESTE 
620 :mo 
i iz0 270 
620 3:10 
6-20 383 
ti20 330 

ESTE 
618 740 
lilll 575 

Mi( 450 
lilli 430 
618 460 
618 Ti0 

619 5iiO 
í i l i l  K15 

liiii 5iin 

611i :xm 

0 i a  i40 
Se excluye el tram,o de la vía ,de interés nacional 
las Guásimas-La Gran Piedra que atraviesa la conce- 
sion. 

Las áreas del área ,de la concesión han sido debida- 
mente compatibilizadas Con los intereses de la defensa 
nacional y con los del medio ambiente. 

E,l concesionario podrá devolver en cual- 
quier momento al  Estado, por conducto dc la Oficina 
Nacioiiiil de Recursos Minerales, las partes del área 
dc cxpiolación que no sean de su interés para cunti- 
nuar dicha explotación, pero talcs devoiuciories s e  harán 
SeEUn los requisitos exigidos en  la licencia ambiental 
Y en el estudio de impacto ambicnlal. La concesión 
que se oturga es aplicable al  i r ea  definida como área 
de ia concesión o a la parte de tsla que resulte de 
resta& las devoluciones realizadas. 

CUARTO: L a  concesión que sc otorga tendrá u n  
término de  veinticinco años, que podrá ser prorrogado 
en los tirminus y condiciones estabiecidos en la Ley 
de Minas, previa solicitud expresa y debidamente fun- 
damentada del concesionario. 

QUINTO: Durante la vigencia de la presente conce- 
sión no se utorgari dentro de las áreas descritas en ei 
Apartado Segundo otra concesión ,minera que tenga por 
objeto los mineraies auiorizados al concesionario. Si se 
presentara una solicitud de concesión minera' o u n  per- 
miso de ,reconocimiento denlro úe dicha área para mine- 
rales distintos a los autorizados al  concesionario, la Ofi- 
cina Nacional de Recursos Minerales analizará la suii- 
citud según los procedimientos de consulta establecidos, 
que incluyen al  concesiunario, y dictaminará acerca de la 
posible cocxislcricia de ambas actividades mincras siem- 
pre que  iiu irnpiique una afectación tecnica ni econó- 
mica al  concesionario. 

SEXTO: El concesionario entregará a la Oficina Nacio- 
nal de ~ e c u r s u s  Minerales, cn ioc terminas establecidos 
en el Decreto 222, Reglamento de la Ley de Minas, la 
situiente inioi'macibn: 
a) el plan de explotación y procesamienlo para los 

doce meses siguientes, 
b) el movimiento de las rcservas minerales, 
c) todos los informes iecnicos correspondienics a las 

Areas devueltas. 
d)  el plan progresivo dc rehiibilitaciúri y reAauración 

de las Sreas a ser drvucltas, y 
e )  las demás iilfoi'inaciunes y documentaci6n exigibics 

Por 1% Autoridad Minera y por ia lcgislación vigente. 
Las inforniacioncs y ducumentación entre- 

:;;idas a la Oficina Nacional de Recursos Mineraics 
que u h i  iu i'equiricscn tendrán carictcr confidcncial a 
so!icituU expresa del concesionario. dentro de los tér- 
nli!los y condiciunis establecidos cn la lcgislación vi- 
gente. 

El concesionario pagará ai Estado un  canon 
riz diez pcsos p r  iiectárra pur año para toda el área de 
exr~lotu~iún, que se abonara por anualidades adelantadas, 
asi cnmo uiid regalía del i%,  calcuiarla según lo dis- 
p i i ~ r l o  en la Ley dc Minas. E,l concesionario pagará 
lambi2n el pi'ecio del derecho de superficie que corres- 

TERCERO: 

SEPTlNlO: 

OCTAVCI: 
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ponda por el área dr proc~samiento dc la  concesión. 
sobre la base dc una tasa por metro cuadrado. Todo 
lo anterior se hará según disponga el Ministcrio de  
Finanzas y Precios. 

NOVENO El concesionario está obli,gado a solicilar 
y a obtener de  las autoridades ambientales la licencia 
ambiental correspondiente y a elaborar e! estudio de  
impacto ambiental que someterá a la aprnbación del 
Ministerio de  Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente. 
todo con anterioridad a !a ejecución de los trabajos 
que por la prescnte Resolución se autorizan. 

DECIMO: El conccsionario creará una reserva finan- 
cirra en una cuantia suficiente para  cubrir !os gastos 
derivados de las labores de restauración del arca de la 
concesión o de las árcas devueltas, del plan de  control 
de los indicadores ambientales, y de los trabajos de 
mitigación de los imparlos directos e indirectos ocasio- 
nados por la actividad minera. La cuantía de  esta 
reserva no será menor de¡ 5 %  del total de la  invcrciiin 
minera y será propuesta por el concesionario al Minis- 
terio de Finanzas y Precios dentro de los ciento ochen- 
t a  días siguientes al otorgamiento de esta concesión, 
según dispone el Artículo 110 del Decreto 222, Regla- 
mento de la 1,ry Be Minas. 

DECIMOPRIMERO: El concesionario cumplimentar5 
lo estabiecido en  el Decreto 262, Reglamenlo para  !a 
cumpatibilizaciiin riel desarrollo econrimico social del 
pais con 1% intereses de la defensa, según corrcsponda 
dc. acuerdo con los irabajos autorizados y a las coordi- 
naciones realizadas con los órganos trrritoriales de  la  
defensa. 

DECIMOSEGUNDO: Las actividades mineras reali- 
zadas por el concesionario f.ienen prioridad sobre todas 
las demic actividades en el área d,e la  concesión. Las 
acilvidades que se realizan por cualquier tercero en el 
área de la concesión podrán continuar hasta la fecha 
en que tales actividades interfieran con las actividades 
mineras del concesionario. EI concesionario dará aviso 
a ese tercero con suficiente antelación de no menos de 
seis meses al avance de lac actividades mineras para  
que dicho tercrro concluya sus actividades y abandone 
el área con sujeción a !o dispuesto en  el Apartado Deci- 
rnoterceru de  esta Resolución. 

Si como consecuencia de su acti- 
vidad minera en  el área dc la concesión el concesio- 
nario afectara intereses o derechos de terceros, ya sean 
personas naturales, o jurídicas, estará obligado a efec- 
tuar la 'debida indemnización y, cuando wocediera, a 
reparar los daños ocasionados, todo e!!o según establece 
la legislación vigente. 

DECIMOCUARTO: En el término de nueve meses 
conlados a partir del otorgamiento de esta concesión. 
e! concesionario e s t j  oblimdo a ejecutar trabajos mi- 
nimos de  investigación geolócica que le permitan elcvar 
la categoría de las reservas y le garanticen los volúmenes 
minimos para el periodo de explotación otorgado, así 
cnmo a presentar a la Autoridad Minera el informe 
final de  dichos trabajos para  la aprobación y certifl- 
cación de  las reservas. 

DECIMOTERCE~RO: 
DECIMOQIJINTO: Además de lo dispuesto e n  la pre- 
sente Resolución, el concesionario esli  obligado a cu,m- 
plir i.odas las disposiciones contenidas en  l a  Ley 76. 
Lcy de Minas y su 1egislaciOn complcmi.ntaria, las que 
se aplican a la presente concesión. 

DE!CIMOSEXTO: Las disposiciones a que se contrae 
la pi'esente Resolirción quedarán sin vigor s i  transcumie- 
ran trcinta dios de su notificación al concesionario y 
no se hubiera inscrito en el Registro Minero a carfo 
de la Oficina Narional de Rccur.cos Miirrrales. 

DECIMOSEPTIMO: Notifiquese a la Oficina Naciona) 
d r  Re<:iirsos Minerales, al concesionario y a cuanta '  
m i s  personas naturales y jurídicas proceda, y publi. 
qucsp en la Gacela Oficial de la RepUblica para generF1 
conocimiento. 

Dada cn  Ciudad de La Habana, a los 2 dias de! m r :  
de marzo del ?fluO. 

iihreos Portal Le8n 
Minisiro de  la  Industria Básic?. 
RESOLUCION No. 103 
POR ClJA,NTO: La Ley No. iG. Lcy de  Minas promu'. 

gailn el 23 de  enero de 1905. esíablece pn s i l  Articulo 
C'IIE el Conscio cic Minisiros n sil Cnmitb Eiecuti, 7 

delcmn en el Ministerio de la Industria Básica r i  
otorgamiento o denegación dP las concesiones miner 
para peoupñns yacimientos de determinados mineral! 2 .  

POR CUANTO: El Acuei.do No. 3190. de fecha 26 <!', 

agosto de 1997, del Comit6 Ejecutivo del Conseio de M : -  
nisiros otorxó al Ministro dc la  industria Básica dete, - 
rninadas facultades e n  relnridn con los recursos minr - 
m ies  clasificados en  los Grupos 1. TI1 y IV, según VI 
Artículo 13 de la  mentada Ley 'de Minas. 

POR CUANTO: La Empresa de Materiales de ' : I  

Construcción No. 2.  Las Tiinas ha  presentado a la 0 f : -  
cina Nacional de Recursos Minerales Una solicitud d.i7 
cnnreciiin de explotnción y procesamiento para realiz;. . 
SUS actividades mineras en el yacimienio cañada  HonC I 

ubicado en el municipio Majibacoa, provincia de  15.; 
Tunas. 

POR CUANTO La OFicina Nacional de ReCurSC: 
Minerales bn considerado cmvcnicnte en su dictame:? 
rccomendar a l  Ministro d? la Industria Básica q u ,  
oiorgue la concisión a! solicitante, oídos los criterio.: 
de !os  órganos locales del Poder Popiilar. 

POR CUANTO: E;l que resuelve fue  designado Mi-. 
nistro de  la Industria BáSi,ca por Acuerdo del Consejo 
Oe Estado de fccha 14 de mayo de 1983. 

PO'R TA!NTO: En uso de las facultades qiie me 
están confrridas, 

R e s  u e 1 v o: 

PRIii!iERO Otorgar a la Empresa de Materiales de  
Consiriiceión No. 2, Las Tunas en lo adelante, el con- 
cesionario, nna concesión de exploi.ación y procesa- 
mienlo cn el área del yacimiento Cañada Honda con 
cl objeto de explotar y procesar mineral de  caliza. Sin 
perjuicio de lo anterior, el concesionario podrá solici- 
t a r  al amparo de la  presente concesibn e l  procesa- 
miento de otros minerales distintos de los minerales 
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extraídos en el área d,e explotación de esta concesión. 
SEGUNDO: ~a presente concesión está compuesta 

por un área de explotación y un Area de procesa- 
miento. 

EI área de expiotaúón se ubica en ei municipio 
Majibacoa, provincia Las Tunas, abarca un área de 
20,92 hectáreas y su localización en el terreno, en coor- 
denadas Lambert. Sistema Cuba Sur, es la siguiente: 
Yacimiento Cerro A 
VERTICE 

1 
2 
3 
4 
5 

7 
5 
O 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
18 
17 
1 

1 
2 
3 
4 
9 
6 
7 
5 
9 

10 
1 

Eseombrera 1: 
VERTICE 

1 
2 
3 
4 
1 

Eseombrera 2: 
VERTICE 

1 
2 
3 
4 
1 

Eseombrera 3: 
VERTICE 

1 
2 
3 

a 

Yacimiento Cerro B: 

NORTE 
248 422 
248 418 
248 455 
248 535 
248 630 
248 628 
248 678 
248 690 
248 890 
245 945 
249 o2a 
249 020 
248 980 

245 782 

248 650 
248 422 

245 500 
248 532 
245 564 
245 628 
7.45 907 
248 945 

248 a8o 

248 750 

245 970 
248 567 
z4a 722 
245 628 
245 500 

NORTE 
245 510 
245 630 
248 635 
248 530 
248 510 

NOñTE 
248 415 
248 495 
245 508 

248 415 
248 425 

NORTE 
248 607 
248 670 
240 695 

ESTE 
514 100 
514 005 

513 972 
513 858 
513 554 
513 820 
513 840 
513 725 
513 720 
513 742 
513 555 
513 920 
513 933 
514 015 
513 945 
Y13 90s 
514 100 

514 872 
514 840 
Y14 745 
51P 698 
514 618 
514 637 
514 807 
514 522 
514 972 
514 972 

513 958 

514 arz  

ESTE 
513 700 
513 693 
513 792 
513 520 
513 7110 

ESTE 
513 775 
513 780 
513 830 

513 775 
513 548 

ESTE 
514 512 
514 495 
514 593 

V

E
V

M
2
d
M

EBTICE NORTE ESTE 
4 245 647 514 632 
5 248 624 514 600 
1 248 607 514 512 

seombrera 4 
ERTICE NORTE ESTE 

1 248 350 514 665 
2 245 434 514 650 
3 288 445 514 732 
4 248 360 514 745 
1 245 350 514 665 

El área de procesamiento se ubica en el municipio 
ajibacoa, provincia Las Tunas, abarca un área de 

,57 hectáreas y su localización en el terreno, en mor- 
enadas Lambei't, Sistema Cuba Sur es la siguiente: 
olinos 1 y 2: 

VERTICE NORT,E ESTE 
1 248 '118 514 025 
2 245 230 513 530 
3 248 290 513 870 
4 248 180 514 060 
1 245 115 514 025 

Pretriturador: 
VERTICE NORTE ESTE 

1 248 305 514 785 
2 248 545 514 792 
3 245 354 514 940 
4 245 314 514 945 
'1 248 305 514 795 

Lavador de arena y Isección de remolida: 
VERTICE NORTE ESTE 

1 248 394 515 O00 
2 245 492 515 OM) 
3 248 482 515 040 
4 245 394 515 040 
1 245 394 515 000 

Las áreas del área de la concesión han sido debida- 
mente compatibilizadas con los intereses de la defensa 
nacional y con los del medio ambiente. 

El concesionario podrá devolver en cual- 
quier momento al Estado, por conducto de la Oficina 
Nacional de Recursos Minerades, las partes del área 
de explotación que no sean de su intcrés para conti- 
nuar dicha cxplotacih. pero tales devoluciones se harán 
según los requisitos exigidos en la licencia ambiental 
y en ci estudio de impacto ambiciitai. La concesión 
que se otorga cs aplicüble al área definida como área 
de la concesión o a ia pai'lc dc esta quc rcsulic dc 
restarie ias devoluciones realizadas, 
CUARTO: La concesión que se otorga tendrá un 

término de veinte anos, que podrá ser Prorrogado en 
los términos y condiciones establecidos en la Ley de 
Minrs, previa solicitud expresa y debidamente funda- 
r:ncntada dei concesionario. 

QUINTO: Durante la vigencia de la presente concesioin no 
x otorgará dentro de ias áreas descritas en el Apar- 
tado Segundo otra concesión minera que tenga por 
objeto los mineraics autorizados al concesionario. Si 
se picseiitara una solicitud de coiicesión minera o u11 

TERCMRO: 
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Permiso de reconocimiento dentro de dicha área para 
minerales distintos a los autorizados al  concesionario, 
la Oficina Nacional de Recursos Minerales analizará la 
Solicitud de acuerdo a los procedimientos dc consulta 
establecidas, que incluyen al concesionario, y dictami- 
nará acerca de  la posible coexistencia de ambas acti- 
vidades mineras siempre que no impü,que una afecta- 
ción técnica ni económica al  concesionario. 
SEXTO: El concesionario entregará a la Oficina 

Nacional de Recursos Minerales, en los términos esta- 
blecidos en el Decreto 222. Reglamento de la Ley de 
Minas, la siguiente información: 
a) el plan de explotación y procesamieiiiu para los 

doce meses siguientes, 
b) el movimiento de las reservas minerales, 
c) todos los iniormes tCcnicos correspondientes a las 

áreas devueltas, 
d) el plan progresivo de rehabilitkión y restauración 

'de las areas a ser devueltas, y 
e) las demás iniomnaciones y documentación exigibles 

por la Autoridad Minera y por la legislación vigente. 
Las informaciones y documentación entre- 

gadas a la Oficina Nacional de Recursos Minerales que 
así lo requiriesen tendrán carácter confidencial a soli- 
citud expresa del concesionario, dentro de Los terminos 
y condiciones establecidos e n  la legislación vige,nte. 

OCTAVO El concesionario pagará al Estado un  canon 
de diez pesos por hectárea oor año para toda ed área de 
explotación, que se abonará por anualidades adelan- 
tadas, asi como una regalía del i%, calculada según 
do dispuesto en la Ley de Minas. El concesionario pagará 
también el precio del derecho de superf,icie que corres- 
ponda por el área de procesamiento de la concesión, 
sobre la base de una tasa por metro cuadrado. Todo 
lo anterior se hará según disponga el Ministerio de 
Finanzas Y Precios. 
NOVENO; El concesionario está obligado a solicitar 

y a obtener de las: autoridades ambien,lales la licencia 
ambiental correspondiente y a elaborar e! estu@iu de 
impacto ambiental que someter; a la  aprobaci6ii del 
Ministerio de Ciencia, Tecriologia y Medio Ambientc, 
todo con anterioridad a la ejccucióii dc los trabajos 
que por la prosentc Resolución se autorizan. 

El Concesionario creará una reserva fiiiaii- 
ciera en una cuantia suficiente para cubrir !os gastos 
derivados dc las labores de resiauración del área de 
la conccsión o dc las áreas devueltas, del Plan de con- 
trol de los indicadores ambicntales, y de los trabajos 
de mitigación de los impactos directos F indirectos oca- 
sionados por la actividad minera. La cuantia dc esta 
reServa 110 será menor del 510 del total de la iiiver- 
sión minera y será propuesta por el concesionario al 
Ministerio de Finanzas y Precios dentro de lo! cien- 
to ochenta dias siguientes al  otorgamiento do esta 

SEPTIMO 

DECI~UO: 
ioncesión, según dispone el Articulo 88 dcl Decreto 222, 
Reglamento de ia  Ley de Minas. 

DECIMOPRIMERO: El concesionario cumplimentará 
lo establecido en el Cecreto 262, Reglamento para la 
compatibilización del desarrollo econrimicg social del 
pais con los intereses de  la defensa, según corresponda 
de acuerd,o con los trabajos autorizados y a las coordi- 
naciones realizadas con los órganos Lerritoria,les de la 
defensa. 

DE8CIMOSEGLINUO: Las actividades mineras reali- 
zada& por el con onario t,icnen priori'dad sobre todas 
las dPmás aciividades cn el área de la concesión. Las 
actividades que se realizan por cualquier tercero e n  
cl jrea de la concesión podrán conl.inuar hasta la fecha 
en  que tales actividades interficran con las actividades 
mi,rieres del concesionario. E,l concesionario dará aviso 
a esc tercero con suf,iciente antelacibn de no menos 
de seis meses u1 avance de las actividades mineras para 
que dicho tercero concliiya sus actividades y abandone 
el  área, con sujeción a lo dispuesto en  el Apartado Deci- 
molerccro de esta Resolución. 

DECIRIOTEECERO: Si como consecuencia de su 
actividad minera en el área de la concesihn el conce- 
sionario ,afectara intereses o dcrechos de terceros, ya 
sean personas naturales O juridicas estará obligado a 
efectuar la dcbida indemnización y, cuando procediera, 
a reparar los daños ocasionados, todo ello según esta- 
blece !a legislación vigente. 

DECIMO'CUARTO; E,n ei  término de  un año y 
seis meses contados a partir del otorgamiento de la 
concesión, el concesionario está obligado a presentar 
a la Autoridad Minera el informe final de la investi- 
geción geo!ógica Y cl proyecto de explotación para su 
aprobación. 

DECIWOQUINTO: Además de lo dispuesto en  la 
presente Resolución, el concesio,nar,io está obligado a 
cumplir todas las disposiciones contenidas en la Lpy 76, 
Ley de Minas y su legislación complementaria, las que 
se aplican la presente concesión. 

DECIMOSEXTO: Las disposiciones a que se contrae 
la presente Resuiuciún quedarán sin vigor si trans- 
currieran i re in t j  dias de su notiiicacioii al concesio- 
nario y no sc hubiera inscrito e n  el Rcgistra Minero 
a cargo dc Iii  Oficina Nacional dc Recursos Minerxles. 

i%a?riíquese a la Oficina Nacional 
rie ~ e c u r s o s  niinerales, ti1 roncesionarici y a cuantas iris 
pc i ioms naturales y jur;dicas proceda, y publiqliese 
cn !:, Giircta Oliciai dc ia miiúblico paiu >;eneral cono- 
cimiento. 

Uada en Ciud.id de La l~labaiia, ii los 2 dias del mes 

~ECIMOsE: r r in lo :  

dc marzo del 2000. 

Mareos Porlal Lciin 
?rlinisti'o d e  1.2 Industria Bisica 
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